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1. Riesgos del Proceso de Autoevaluación: De acuerdo con las decisiones 

expresadas en las actas, se encontró lo siguiente recorriendo la ruta que se 

presenta a continuación: 

 

 

 



 

 

Conclusiones: 

1. Como puede observarse en la página de la Institución, el mapa de riesgos 

no evidencia modificaciones, pues continua apareciendo el FMC02; 



“Identificación Valoración y Mapa de Riesgos Mejoramiento Continuo y 

Autoevaluación”, tal como se publicó en los años 2014 y 2015. 

 

 Varios de los elementos aportados por el funcionario corresponde a 

actas donde se encuentran impresas decisiones de grupo, mas no se 

entregó documentación que evidencie cual fue la dinámica e 

instrumento utilizado que llevó a dichos resultados, por ejemplo, en 

el caso del proceso de “Autoevaluación”, el acta del  1° de noviembre 

de 2016, expresa: 

 

 

 
 

Sin embargo, no se evidencian informes que permitan corroborar 

como se realizó la evaluación de los riesgos inherentes, el cálculo del 

riesgo residual  y la evaluación de la probabilidad, toda vez que estas 

variables deben trabajarse bajo los mismos parámetros de la 

metodología adoptada y cuando no se cuenta con históricos se debe 

recurrir al equipo MECI, que debe estar integrado por los líderes que 

más conocen el funcionamiento y estructura de la Entidad o al grupo 



de funcionarios que hacen parte del proceso al cual se le está 

haciendo seguimiento a los riesgos, ya identificados y valorados. 

 

 Como se puede evidenciar en el mapa publicado en la página, los 

riesgos revisados según lo plasmado en el acta antes mencionada, 

continúan con la misma redacción que para el caso, es: 

“Autoevaluación y Mejoramiento Continuo”, con las mismas causas y 

consecuencias. 

Conclusión General 

No se pudo verificar cual fue el análisis del contexto interno, externo y del mismo 

proceso que se tenía documentado, tampoco la nueva valoración de la 

probabilidad con el fin de establecer si los controles han sido efectivos y dicha 

variable se podía desplazar y lo más importante en el seguimiento de los mapas 

de riesgos, la efectividad de los controles, pues modificar las causas y 

consecuencias sin revisar los controles puede llevar al riesgo de error en el 

análisis, porque si cambian las causas, se debe verificar que los controles 

propuestos incidan sobre estas.  

2. Revisión riesgos proceso de contratación 

 

Lo recibido del funcionario de Planeación es lo siguiente: 

 

Como puede observarse en el correo recibido el 1° de diciembre de 2016 de la 

Oficina Asesora de Planeación, la única evidencia aportada corresponde a la 

anterior citación, mas no se recibieron actas u otro documento que permita 

analizar los resultados de lo trabajado. 

 



3. Revisión riesgos del proceso de Gestión Humana 

 

 

Conclusiones: 

 Como puede observarse dentro de los compromisos descritos en el 

acta del 16 de noviembre de 2016, en los numerales del 5 al 8, no se 

entregó evidencia y el mapa de riesgos del proceso publicado en la 

página web, no registra cambios con respecto a los años 2014 y 

2015. 

 

 No se evidencia seguimiento a la afectividad de los controles 

establecidos inicialmente respecto a los riesgos identificados. 

 

Recomendaciones: 

Se realizan los siguientes análisis, para tener en cuenta en próximas 

sesiones de trabajo: 

 El riesgo denominado “suministro de información de nómina no 

confiable”, no es un riesgo, estas son causas, pues el riesgo se define 

como: “Posibles eventos (condición incierta) que con su materialización 

pueden impactar estrategias, planes, proyectos, productos u operaciones 

de la empresa, en últimas objetivos del proceso y estratégicos” y las 

causas son: “los medios, circunstancias, agentes generadores, sujetos y 



objetos que tienen la capacidad de producir un evento por lo general 

negativo (crean la posibilidad)” 

 

 

 Los controles propuestos a los riesgos identificados, deben ser los 

que el responsable del proceso puede efectivamente ejecutar y 

hacerles seguimiento, por ejemplo, en el denominado riesgo 

“Incumplimiento en el reporte y/o pago de obligaciones laborales”, el 

cambio en el control fue: “se hace seguimiento por parte de la 

financiera a la ejecución presupuestal”; primero, porque las causas 

son el resultado del análisis del contexto interno, externo y del mismo 

proceso y los controles se determinan con el fin de atacar dichas 

causas y segundo, porque el seguimiento a la ejecución 

presupuestal no garantiza razonablemente que se cumpla a tiempo 

el pago de obligaciones laborales. 

 

 Los controles respecto a los corresponsables de un proceso, deben 

establecerse en conjunto, teniendo en cuenta que opere el Sistema 

Integrado de Gestión, pues los líderes de cada proceso deben 

identificarse con los controles propuestos y la capacidad y 

responsabilidad para su operatividad y seguimiento. 

 

Nota: Se revisaron otros mapas de riesgos de acuerdo con las actas 

recibidas y lo publicado en la página de la Institución, pero no se 

pudo hacer un análisis más proactivo por falta de evidencia. 

 

 

 

 


